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I3ESCí-A.IES!rC^ lyJSS 

islas t i t i 
Se ooupaii alj^unos periódicos do las 

negoeiíicionos qu-f ha llevado a cabo en 

Londre-t ol Marqués de Cortina, el que 

sogiiri parece vione satisfecho por el 

éxito de su itiÍMÍán. 

Inglaterra permitirá embarcar para 

Kspaña un número determinado do,to-

iieladáí» de carbón, no desinteresada

mente ni mucho monos, sino a cambio 

do que nosotros facilitemos el embar

que da frutas y de mineral de hierro 

fabrieación de municiones de guerra . 

El éxito del favor que nos hacen los 

ingleses queda completamente nulo, 

puo3 Alemania, sin haber t ratado con 

ningún comisionado español ha hecho 

« España osa y OUHS muchas concesio-

íit'á que a continuación detallamos sin 

obligación al guna por nuestra parte de 

J.leyai ' lefaímera« materias para la fa

bricación do municiones. 

A ¡a petición do nuestro Gobierno de 

que concedióse a los pescadores de la 

costa Norte do España una extensa zo

na libra para el ejercicio do su proFo-

sióii, ha accedido Alemania. 

También ha negado esta nación las 

noticias propaliidas por sus adversa

rios de que laf? zonas prohibidas afec

tan al comorcio hispano americano. 

Kl Gobierno alemán ofreció a España 

lodos los buques de BU nación anclados 

en los puertos españoles. 

Además, para remediar nuestra es-

casoz do carbón, hace tiempo que nos 

^ ^ ofreció el curbón alemán, sin dificultad 

' f-l alguna, el cual no se ha podido t rans -

^ po i t a r poJf impedirlo Ingla ter ra . 

Tloy se está gestionando la creación 

de una línea regular de t ranspor tes a 

Ingiatorra, ven io la tramitaei Vñ por 

buen camino. 

Hespeeto a los buques españoles su r 

tos en los puertos ingleses está conve

nido que podrán salir el pr imero de 

Mayo próximo, pvuUendo atravesar la 

zona do guerra , en viaje de regreso, 

sin peligro alguno. 

Ahora bien, ¿por qué los barcos es

pañoles no esperan esa fecha y se ap re 

suran a regresar? 

Finalmente el Gobiíjrno alemán se 

osfuoi za en remediar nuestras dificul

tades ecibnórnicas, dentro del límite de 

sus nucegidaiies mili tares, y prueba do 

ello es que varios agentes suyos están 

realizando importantes compras de 

naranjas y plátanos en diversas p r o 

vincias de España, autre otras la nues

tra, embatCando laa frutus, también 

pop nuestro puer to , oén vario» dest i

nos a! norte de Eepaíla. 

Y esto que htico Alemania debía son-

loj.ia a nuestro Gobierno por que es 

una voi'güeliza que necesilemo» que 

vengan los exiranjoros a remediar 

una c.isis pai'tííal frutera, comprando, 

vendiendo y traniiportando dentro do 

nuestra misma nación. 

• _ , ' , - * 

Mfpiíiiir 
Todo comerciante, todo industrial, 

t o l o hombro, en suma, celoso da sus 

intereses y que se ocupa de su conve

niencia, lo pr imero que hace, cuando 

í!0 lo propone cualquier, negocio oin-

pi'es.i o decisión, os formularse así 

mismo osta pregunta (oral o montál-

mnnto): 

¿Y qué es lo qun voy a ganar yo con 
eso? 

¿Qué es h) que podré yo perder , on 

cambio, si tal cosn sucediera? 

Por osa razón, en toda cosa eomor-

cial, en toda eni[)fesa mercantil e in

dustrial, (iebidasnento organizada, exis

to o debe existir siempre, una cuenta 

que es el barómetro registrador áe\ es

tado de alza o baja do los negocios y 

cuya ouontii se llama en términos tóo-

II icos */)(.' Pérdidan y Ganancias». 

Gonsidersvudt) a nu'Sti'íi nación, en 

esta guoria mundial que pasará sin du

da a la Historia con ol nombre de la 

Gran Guerra del tatito por r icn/o, 'co

mo pasaron con sus nombí es, las Pú

nicas, la do Secesión y tauías oti'as y 

cuyos nombres fueron acortados dono-

minadoros, de laa causas que bis de j 

terminaron o de los fines que en ellas I 

so persiguieron; considerando a núes- ; 

tra Patria como una piH'sonalid;(d co- | 

loctiva, cai)áa; de pensar y resolver, 

[!or ministerio del Gobioi no, do las cá

maras legislativas y de la Prensa y la 

Opinión, cabe suponer quo unto ol ar 

duo y complicadísimo ¡iroblema qil« 

ante su vista so ofrece, so progiintará 

tMmbién: 

¿Y qué es lo quo voy n ganar con eso? 

¿Y qué 03 lu quo podré yo perdor on 

cambio si tal cosa sucediera? 

¿Verdad que merece la pona el que 

consultemos, todos la complicada é 

importantísima cuenta osa quo en espa

ñol tionrado ¡/neto (\(^be llamarse i o -

beranía indopondoncia, integridad del 

tarri torio y quo en ol comercio se lla

ma do «Pérdidas y Ganancias»? 

Juan de España 

Cartagena 21-4 '917. 

S K f i | T : \ í > A É P O C A 

i^>e uvestro servicio "jf^.ff-il 

¡Gracias a Dio^ 

r a í 
(iiacias a Dios quo podem OH resui-

Hace cuarenta años 

Y lo digo así i)Oiqi>o la censura n<> 

ora cosa quo on un piincipio lecibi-

inos do nial grado, por quo bion OJÍM-

ci'la In voíai!io.s liasl^i f.onvi'nií'iitt-, ¡nv 

ro administrada como aquí ^o lia lie 

ello nos resultaba tiránica. 

Yii nuestros li'cturos habrán podido 

apreciar, por lo que heiVios dicho v por 

lo quo hemos callado, dcjánd do lai 

blanco (o on ncgrn) |iero bastante do-

ducible, que con nonotruS so han o'd),¡-

, do, han bocho h> (]ue omitiii-oii (••oi 
¡ otros. 

' Y, como el piíbüoo habrá v i t >, 
mientras a otros ¡>.Í, iódicos qna ¡Kiaí 
so publican se los p rmitía comonl.ar y 
dirigir ataquos o fiases molfsstas ¡)ara 
un bando beligoranto a nosotros s''no.-í 
ha prohibido publi iar hasta ¡un anuii-
ció oficial de Marina do esto Aposia-
doro! 

Y ah>)ra, para que ol púbMco jiizgu" 

si Son justas nuosiras (¡uojas, vamos -a , 

copiar algo di', lo miudio <]iie nos lia la- i 

d iado ol lápiz- r<>jo. i 
Ga.cii toibi lo quHS'í nos ha pioliihido ! 

publicar lo han diolio más clai asir-iiii; 

quo nosotros los ¡lOi'iódio.is do .Madrid : 

y los de .Murcia, a ¡xisar ^l^ quo unos y i 

o ros pasaban por la '•eiisara. J 
Un día di'cíaiiios: | 
»:Do laniHDtar os (qu- j 'or las nnó- : 

malas circunstancias qu > voninios aira | 

V<'S.'Uid(j). y io üiicorr¡mo ,>;it,Mi paren- ¡ 

tosis nos lo laoh.iroii, i;oiuo si o! pul);!- ! 

co no SU[)itU'a quo cuantió S(f siiprinnín j 

las garantías constii.uoio!!;ii"s, a t rave

samos anómalas cirounH!:.iirias. ¡ 

En oti-a ocasión osfirihíamos: ! 

«Si iiuostro Gübioriio dosdc? quo so ! 

notó la escaso/, dt- cai'bón liubioso prcí- ! 

parado a l':s|)¡!ña para salvarla y enian - ! 

ci|)arla do oso (ladbüto do l)Uqii''S, yi 

das y docoi-i) (pío IUÍDIOS ilo roiidir a la 

hulla británica...)) Tampoco so pu lo 

docir, aunque \o d^cía «l'̂ l Corroo Es
pañol. 

Tampoco .si' pudo dicir : < ( 

jiroiiar.i un grandioso rci.'-il' 

ha lal'ón do ' í.iz.idori's do !'" 

rogrosaiá en b r c v tlxi .MYir: 

.N'i id final de CSKÍ H-I -LM-aní 

«idren líe Uaroo'i'na qu ' s 

ga:ii/.aiidu un inicvo par: ¡d' 

lia;o la ilii CCÍÍM) d(d qu-' fui 

riv'ti 'ndieiit ' , d a i 

•n O í d re 

iioioníi,! al 

^:tdl:i qno 

i;-! ' iorlrinji de j-i ^^„i,,^,, 
m 

pilla qu 
niM, n( 
(01 

n o I 
Mo:g 

I, '11 muchos cíincata! i'/s y 

;!>' ol nu 'V.i pa;i,ido it'in 
idiadófi iî ) ••. 

wíi'os !(d('gianias íaciía io.s lo 

i\ (D/h:.; qi;,' ii')-;('f,<'^ y d o s 

il) •ral u j Murcia» y varios 

n t •ncinos a 

•• '¡(.-raid.: (.ii." 

•V 

' c;,rac¡.( 
K, to, 

iniiiüo.i 

puós O' 
porióa i 

T a n : 

C.O'M. :ll'i .11. 

l a rha-O ' . -il 
irir. r -üi -ii/i 
linis'Mi I') I 11 
púb;nas 

;,Y (¡nó liroinos do lo quo marcrinos 
a o i'diiuaoióii como tachado, y cuya 
iin;ici.i la daba l;oda la j)i'oiisa ('.spa-
ño! 1 '^ 

' l i an •̂u^>!to n ciroular nnov.is 
oi^.s qii(> do S''gliro (íMiiir-litaran 
g!!l,-i Ir., iniei'vonoi'iiii.sias 

;-̂ ii lii !- qait lia sido lurp^'d-.' id i 

... ..-.i.ia exijo 
sra drtdai'ado nulo un ¡irósta-
ilíiniHOU! (]i]0 c<inti'ii'^a un in-

s[i)i''i i ¡r ,•/! 11 irnial dfl (¡iner". 
sino í.iinliióii (jiid baya sido 

•l ! 1 prrst,, t;i! i,i p,.;-
nt'iaiioa aiigii- li>).-,;t on 
ra. lái al.'junas sf'titt 

: o -ir'si iad d.> qui» C'Micuri-on tñ' 
ánoaoKinio iiuo y OÍ 

acn¡)!,a(lo 
la siiuüoirní ooo-

'ino so eiicontra-
onci.i.s so hn conoci-

|''ld.'C I!,..;.: 
7 í̂ i '"saía I.-' 
•oo.riiia ( st 

iiHorr.saiii,,.. 
; 'S'!i-aba !)ao;ado en 

'¡'O roquiNiío 
•> la nulidad; pero 

'"i i 'ibuiialSiipi-eiiio 
'ioco sobre ol par t i -

10 ' ÓH !f 

la (ansis 
O:-o do i 

la vis!a un ro-

M:Mli-id> qnií no.s 

o projionía quo 

obrura .- <• drs -

)<'•• e(as a o'iras 

' 0 ! l ' 

U 

¡lor 
un -;i!i iKiiino aloman o! vapor (;r,p:inid 

'rom ocrea de la costa .¡id M/di-idia 
(lo r ranoi, 

. 00 os do 4.0(K) toneladas, do 

¡a niairíí-ula de I>i;liao y piM'i,''nr(di'nto 

a la casa arniadoi'a Tiaohi y ffrnial)a 

pai t,.̂  ilí) un convoy du unos Ciiioroo 

l'Uqnos (ingli'ses y franctíscs) (¡un so di-

rigii a ' '.¡rdifí'con (¡arga mentó tb' mi-

noiaí. (¡Ufi Imquo i'spafrd ooiiducion 

mpa-
1̂ 

(I I cniii,ird)ando dii í̂ 'uo; ra y ac 

nudo da barcos ingl'-sus y frrmi.íse.-. 

!Y liií'go claman p.o- ipi.' nos cpicda-

nios. nií'jor tiiidic, so qui'dioi Pî i O,,ni

el conti'ato ol 
-. ó jior 100 inon.sual y laiuo el 

iJu/giulo ooiiio ¡a Auilioncia, a posar de 
ri'oonoccr lo oxtraordiiiariamento ex
cesivo del iiiK ros, declararon no haber 
Iu,,!ar a la nuüdavl por no liabar do-
inn:-l,ra'lo t i pi'ostai.ai'io quo fuora 
oliii.jado a í íjî  pacix) por virtud Ai su 
siüíaaión oiKinóaii.ia. El Supreaio ctsa 
esta .-•oin"noia, sentando que la sola 
aniiiu'iacióa dtf la poquofta cantidad 
prostaila y dol intoi'és crecido, ovidoa-
oian (iuo os contrario a los móviles qui) 
¡liSjiiíaion al logisladtir para-esiiabio • 
ccr como sanción ¡a nuliilad del p rés -
laniii, y i.anibiéa quo fué ac<íptado por 
Indlarso <d prestatari.) en la situación 
ospc'ial a tjii.' Inico i'cfüroiicia ol pro-
0C]);o ¡r¡/;il ídlldido. 

No h.i pros])v'í-ailo una domanda so-
•i' i iaddjo de venia lio biones nacio

nales qno foniiuhi el Abogado dol Es-
ia<lo, p'or lio hd ier prí-.soiuado con ¡a 
demanda ios dociuneiitos on quo .s-e 
íandal>a el dorcoho reclamado. El Su-
jironio ostabloce s(d>iv «ísto iiaríícular, 
que si bion puedo y d. bo ^tn- admititia 
la liomanda sin que se aponea los do-
oumoiiios en qae »•> buse, presentados 
faorri de tieiapo, a lio ser tic ios ox-

h r e 

, - , / ¡jvi no IOS ox-
ooptiíados por ol artículo ¿00 ile la I-ey 
do Enjuiciamioiito, no cabo tomarl'»s 
lo l'ai . , , .,„ vu. 

011 cainita ni fiindamoiitar en ellos id 
*' " didíiiíiido dosestiinarse la dota 1 

• a r o , 

También nos tachó la noticia dt 

ARHir, 

Martes 

1877 

« 

El domingo en la nooho se celebró 

en el Teat ro Rdmitt de Murüia la fiesta 

cervantina organizada por don Vicente 

Llovera n beneficio del Dispensario 

Antituberculoso quo resíultó bril lantí

sima presentando el teatro un hermo

sísimo aspecto por el gusto que apa

recía decorado y el distinguido públi> 

co que llenaba lus localidades todas. 

£1 mantenedor de la fiesta lo fué el 

eminente dramaturgo don Jacinto Be-

navenle que pronunció un , e M | ^ n t e 

discurso. ^'' '"' 

.Murcia ha homeiujjado a Cervantes, 

al príncipe de los Ingenios, de una ma

nera brillantíaima por lo quo felícita-

njos a loa organifs^doree de tan herino-

Sii ve ía l a . 

Ayer tarde en honor a Penavente «e 

celebró Un banquete en el casino y d**. 

pues se organizó una función on Romea 

tomando parte en ella las dis t inguidas 

«eftoriins du la buena sociedad murc ia 

na, y para hoy estaba preparada nna I 

gira o'impestro en honor también de 

líeiu'nonte a una hermosa finca del 

Palmar a la que a»t<stiránj»da3 las se

ñori tas que han tomado |>arte ^n estas 

fiestas. I 

Noticias ptíblica 
das por "Eí Eco 
de Cartagena", 
en tai día como 
hoy. 

Lo.s bonitos y poéticos ejercicios de 

la.s f.'oros de Mayo quo viom^n célela añ

ilóse todos los años en la iglesia de San 

Diego, darán principio el día p r imero 

dol mes entrante, a las cinco y media 

de la f l i añana , cantando los gozos el 

coro de niñas acoigidas en la casa de 

Misericordia. 

El día 30 predicará el presbí tero don 

Juan Gómez, terminando con la p r o 

cesión de la San isima Virgen. 

Anoche hizo uso de la palabra en los 

salones del Círculo-Atanco, nuest ro 

querido amigo el doctor en jur ispru 

dencia don José Vidal Blanca. 

Ocupóse de los sistemas filosóficos y 

al t r a t s r dsl positivista so extendió en 

consideraciones hasta destruir por 

completo los principios que sustenta 

aquella «Bcueln a l a que calificó de ma

terialista, 

Nuo8ti-o celoso alcalde, seííor' don 

(ürilo Molina y Croa, continúa ocupán

dose activamente del expediente para 

la «per tuta de la calle de Ij» Caridad. 

Rafael Ualls 
tiene el gi^to de ooramiioar a su 
nuroerosa clientela y al lúblieo en 
general, que ha trasladado su 
establetíirniento de sastrería de la 
calle de Villamartin a la de S&-
gasta ném, 21 (antes Jabonerías) 

quo 

había sido lorjlodeado por xin subiua-

riiio un tiaasport.c do 7.000 toneladas; 

y la noticia dol toi'podoamieiito dol va

por San Fulgeneio, [n cual publicabiii 

todos bis periódicos do España, iac'uso 

<l,a Tierra r 

Este .citado diario local insertaba 

croaicHS de bi huelga, hasta con ejif 

grafesjconio el sieaionio: «La Unión. 

Movimiento obrero», y on cambio a 

' noso t ros so nos tachabii lo qao sigue 

entro pi.réBtecis: 

«{Att'nrdiondo a la ojior(unidad doi i -

vada do las circunstancias actuales quo 

imponen y hacen pasibles un fiici ti 

ronacimioiuo on el estudios de las oiies-

tii'Dcs oconómicas,) la Sociedad 

lístudioH Económicos do Haici ' 

el Centro do Estudios Económico-Md-

ministralivo do Madrid han orgaiii/.a-

do un Congreso do Economía Nacional, 

que se celebrará en esta última pobla

ción durante los días 3 al 10 del pi óxi-

mo mes de Junio.» etcétera. 

(lo 

-na y 

,;s navieras sin liav 
líaelg.iii los Cionenlaí ios) >. 

Y jior fin [)aia no cansar'más a nues
tros loctari'S insertamn.s al final ol 
anuncio oficial (]Uo el inünaioa • do 
imestia Tnformacióii de .Marin.!: 

Concni'.so 

«Poi la Junta dogi)])ierno did Arsenal 

do i 'st ' Apostadero se saca a concurso 

piílílico lá enajenación dol casco del 

CaáoiunM (• Temorariov con todos los 

efectos quo r^e oxpro.-an on o! pliego do 

comí ¡ciónos (pío se halla de manifiesto 

011 Soia-etai ía de la Jefatura dol Arse

nal, cuyo acto (lo concurso tondiá lu-

giji- ol día 24 del actual próximo, a las 

diez du la mafinia, on la Biblioteca de 

diídio establecimiento. 

Hervirá do tipo para In enajenación 

ol preido de ItíllS;")') pe.sntas)-

En cambio Cartagena entera pudo 

lo"i' tudas las noticias <"! insidias quo cu 

cmitra de los imperios céntralos publi

caron los poriódíciis locales. 

Señores del margoii: V<los. que tanto 

alardean do liboi-ales, quo ievaniai) la 

batidora «Por la libertad y por . (do.% 

vean y mediten a quo altura han que

dado on esta ocasión. 

1). Gano. 

maiida por iai |)iobada. 

Se discute en un pleito ¡a o.vteiision 
do ias raculiados Uc h)S aibaceas que 
no hubioicii rocibidi.) iastiuccioiu-s oel 
tesiiador, sosteniémioso en el recurso 
do qtie se trata, quo entre los lieberos 
do a(jaodw.s figuia el de paga)' las cua-
tribticioiio.s de los bienes de la heren
cia, l'd Supieiiio declara quo no se ha
lla entre las obiigacioiics de ios alba-
ceas testamentarios la quo seprotünde. 

Dispimc literaliaoai.e el 
dol ('(„ij .,, ,: , - artículo l.i7 

n o c ¡ a i ' r 7 ' H " V ' ' " " ' ' ' " " ^ ' ^ i " " - ' '•^<^^' c nienu, oe hijos miiurales solo pae-
o j e r c . t a r s e e n v i d a d e l o s p a d i L y 

hl,T. l \ " ' f^nor edad del hijo, 
haOian d e s e r . l e d u c i d a s p u r é 8 t o . ; « e : 
gu" ello, nmeito el padre ; puede ejer-

í!no n , r ' ' f ' '"'''*=^"''» '^' -'l^uela del 
a c S ,r': " " " í^ '^ '-ecunocoryuono 
S a m ^ " • ' " " ' ' " • J'» tlemandaí El 
fe .orno, revocando el críierio do 
í í "s ü.^,'*' '1 Audiencia, maniries.u 

si lenni. i í ' ' " ' ' 'í''"Ota cierto 
Sil rio sobro e puaio debatido, en 

o o L : ; , ' ' ' ' " ' ' • :'i'^'''=''-^<^ ^ " " «-

iiJiacio,ia!ossupecv¡vi,ja:,es, a n o ser 
que >•('. adniiía 

»;iia iiiterpíotaeión ao-

De Sociedad 
LÓ8 que viajan 

Después de haber permanecido on 
ésta una corta temporada ha marcha
do para Becerrea (Lugo) nuestro ami
go don Luis de Luna, Juez de Instruc 
ción do aquel part ido. 

— Procedente de Valencia han lle
gado a ésta los .señores don Manuel 
Nacher y don Camilo Veres. 

— Después de haber visitado sus po
sesiones mineras de Mazarrón ha re
gresado a ésta doña Beatriz I lorroro 
acompañada do Su hijo don Antonio 
Moreno. 

— Regresó de Macarrón el letrado 
don Martín Medina Almola. 

—Marchó a Caravaca c<m su familia, 
en donde fijará su residencia, el coronel 
de infantería don Francisco Fernán
dez Corredor , que mandaba el regi
miento de Sevilla en esta plaza. 

— Ha llegado a Murcia, de regreso de 
Madrid, el Excmo. e l lcmo. señor Obis
po de esta Diócesis, a dimde marchó 

{)ara asistir a las solemnidades con que 
a orden Calasancia ha celebrado el 

tercer centenario de la Escuela Pía y 
tercer jubileo de la canonización de 
Sen 3o$é de Calasánz. 

- I l a n i a r c h a d o a Madrid ol joven 
sportrnanl dim José Monclie. 

Regrosaron de Murcia los distin
guidos jóvenes don ('osar lüquierdo y 
don Salvador Aiiaya. 

- Ha llegado do .Madrid la bella se
ñorita Flora Aznar Podreño. 

KnftM'mos 
Se encuentra totalmente restablecida 

de su gravo oaformedad la monísima 
niña Paquita Jorquora del Valle como 
a-í mismo su madre la distinguida da
ma doña líafaela del Valle do Jorquora . 

Se encuentra bastante mejorada do 
la onfermodad que sufro la soñnia di)-
ña Enriqueta Sassidly, esposa de nues
tro distinguido amigo el ( 'omisario de 
¡a Armada don Emilio Brionós. 

Se encuentra enferma la virtuosa 
señora doña Natalia Valdivia, viuda de 
Sixto. 

N o t a s v a r i a s 
Ha sido pedida en matrimonio para 

nuestro amigo don Manuel Tarraga y 
Martínez, btjbella señorita de San Pe
dro del Pinatar , Adelina Sánchez. 

- S e ha concertado el matrimonio de 
la belyi señorita cartagenera Fernanda 
Gni-cía Tüdela con nuestro paisano don 
Manuel Carroño, administrador de la 
('orapañía Arrendatar ia de Tabacos de 
Loroa. 

La boda se efectuará en breve. 

.....i uimrpi oi.acion so
brada o resiriciíva, desviando el senti
miento moral y jurídico en quo su in
forma un estado personal de tanta 
transcendencia. 

En materia contenciosa 5e destaca 
una seiiteneia en que se tiaia materia 
de clases pasivas. Dos .son sus declara
ciones; pr imera , que en términos g e 
nerales el sueldo regulador de las pen
siones es el disfrutado por espacio de 
dos años, y segunda, que la -definición 
de derechos pasivos solo debe efec
tuarse sobre hechos ciertos y no sufre 
supuestos, tales como el de quo el cau
sante habría completado los dos años 
de servicio en determinada categoría, 
si o ' ro funcionario hubiera sido jub i 
lado oportunamente y él ascendido al 
puesto que este ocupaba. . 

José Alvarez Arránz 

F"0 T O o Fí A F-O 
SUCESOR DE GÓMEZ ROS 

Osuna (antes Cañón), n.^ 3 

A cuantos se suscriban 
a EL ECO desde hoy se 
les servirá gratuitamente 
este periódico duraii||| los 
diasque restan^del mes 
actual. 


